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E D I T O R I A L  
 
Cercanos al proceso de Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo nos encontramos en un 
momento clave para defender y mejorar nuestros derechos laborales que se han conquistado a 
lo largo de nuestros 48 años de historia.   
 
Si bien se estipula que dicha revisión debe realizarse cada 2 años, nuestro CCT no ha mejorado 
durante los últimos 4 años. Por eso, es muy importante que todas y todos participemos 
activamente en este proceso.  
 
La mejor manera para hacerlo es involucrarnos en todo el Proceso de Revisión que iniciará con 
la Asamblea General del próximo viernes 17 de noviembre de acuerdo con la Convocatoria que 
se envía en esta edición de nuestro VOX. 
 
En dicha asamblea, se discutirán las propuestas de nuestra organización sindical elaboradas con 
la participación de toda la base, a través de la plantilla de delegadas y delegados. Se analizarán 
las mejores estrategias para negociar, así como la elección del equipo de compañeras y 
compañeros que nos representarán en dicha revisión. 
 
Como ha ocurrido en otros ejercicios democráticos convocados desde este Comité Ejecutivo, 
tenemos la seguridad de que: en colectividad, podemos lograr que estas negociaciones sean 
exitosas en beneficio de toda la comunidad laboral. 
 
¡LLEGÓ LA HORA DE DEFENDER Y MEJORAR NUESTROS DERECHOS! 
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R E P O S I C I Ó N  T A R J E T A S  E D E N R E D  
 
Con la finalidad de iniciar y agilizar las gestiones correspondientes al depósito por Festividades 
del Segundo Semestre del 2023, solicitamos el valioso apoyo de quienes hayan extraviado su 
tarjeta EDENRED para que realicen su reporte a la brevedad de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. Envía un SMS al 22267 con la palabra CANCELA, espacio y los 16 dígitos de tu tarjeta, también 
podrás realizarlo desde la aplicación Edenred Wallet o llamar desde cualquier parte de la 
República al (55) 5351-3153. 

2. Obtener su FOLIO DE REPORTE. (Si ya cuentan con su folio únicamente realizar el depósito que 
a continuación se indica). 

3. Realizar el pago de $58.00 (Cincuenta y Ocho Pesos 00/100 M. N.) por reposición a la siguiente 
cuenta: 

 
CITIBANAMEX - SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UIA 
CUENTA DE CHEQUES 
SUCURSAL: 4254 NÚMERO: 30825 
CLABE INTERBANCARIA: 00-2180-4254-0030-8258 
 

Acudir a las oficinas sindicales del: 
lunes 13 al viernes 24 de noviembre de 2023 (2 semanas), 

con número de folio de reporte y recibo de pago. 
Atención: de 09:00 a 17:00 horas, con Eliur Serna Hernández, Secretaria de Organización. 

 
Una vez concluido este proceso de reposición, estaremos en condiciones de informar a 

toda la comunidad la fecha definitiva del depósito y fechas de entrega de tarjetas a 
personal de recién ingreso. 

 
ES IMPORTANTE ACUDIR EN EL PERIODO SEÑALADO PARA NO RETRASAR EL 

DEPÓSITO A TODA LA COMUNIDAD. 
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SEGUNDA DOTACIÓN DE UNIFORMES 2023 
COMISION MIXTA DE HIGIENE, SEGURIDAD Y COMEDOR 

 
En los próximos días se entregará la segunda dotación de uniformes de este año 2023, por lo que es 
necesaria y oportuna una breve reseña de los últimos años. 
 
Se ha generado inconformidad de parte del personal sindicalizado por retraso, entrega incompleta de 
uniformes y zapatos así como no entrega de uniformes y equipo de trabajo que se venían otorgando. 
 
La representación sindical 2022-2024, ha llevado estas solicitudes a las reuniones de la Comisión Mixta 
de Higiene, Seguridad y Comedor para dar solución a las justas demandas de las compañeras y 
compañeros. 
 
El llamado a la reflexión pretende corregir las omisiones que hemos tenido todas y todos los 
involucrados: llegar a acuerdos verbales, no realizar las solicitudes de requerimiento de equipo y ropa 
de trabajo, no utilizar los uniformes proporcionados, etc.  
 
Esto ha generado confusión y ventaja a la interpretación en la práctica de la cláusula del Contrato 
Colectivo de Trabajo por parte de la Dirección de Recursos Humanos. La representación sindical tiene 
como objetivo dejar por escrito la cantidad y frecuencia de la entrega de uniformes del personal  en 
aquellas áreas que tienen esta necesidad y exhortarles al buen uso de estos.  
 
CLÁUSULA CIENTO QUINCE. - La UIA proporcionará a los trabajadores de servicio, anualmente, cuatro 
uniformes, dos sudaderas para la protección de su ropa y un rompevientos. Asimismo, proporcionará a dichos 
trabajadores dos pares de zapatos de trabajo. Igualmente, los trabajadores tienen derecho a que se les 
otorgue la ropa de trabajo y equipo de seguridad adecuado a las labores que realizan, a juicio de la Comisión 
Mixta de Higiene, Seguridad y Comedor. En los casos de los trabajadores de servicio en labores de vigilancia, 
proporcionará un abrigo y un impermeable. La entrega de estos artículos se hará en mayo y noviembre. Los 
trabajadores estarán obligados a utilizar estos artículos durante el servicio. 
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B E N E F I C I O S  S T U I A  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE ESPECIFICAR NÚMERO DE. 
CONVENIO 231 SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, STUIA 
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